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DE DA PROVINCIA DE MADíflD 
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P a r t e O f i c i a l 

Presidencia íel Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante s*lud. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

Satanes de las operaciones verificadas en esta Corporación desde /.• de Julio de Í897 
hasta el día de la fecha. 
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I N G R E S O S 

Rentas y ceosoe 
Portazgos y baroajes .» 
Donativos, legadosy manías. . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia ...» 
Ingresos extraordinarios.. . . 
A r b i t r i o s e s p e c i a l e s 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
Reintegros 
Valoros a pagar 
Ampliación 

T O T a i. 

P A G O S 

Adtniuistr&ción provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas.. . • • 
Otros gastos 
Resultas 

14 Movimiento de fondos ó suple 
montos 

ló Valores á cobrar 
Ampliación 
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Madrid 31 de Marzo de 1898. =EJ Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de Madrid 

Relación de las solicitudes presentadas 
en la Delegación de Hacienda durante 
el mes de Enero último por los ro
turadores de terrenos desamortizados, 
jñdiendo la legitimación de su posesión 
y que se publica de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 4,° de la Real orden 
de 25 de Junio último 

D. Benito López Alvorez, como rotu
rador de ana finca que se expresa á con
tinuación, s i tuada en el término de la vi
lla de Cadalso de los Vidrios y punto que 
se cita. 

Una tierra procedente de los Propios, 
al sitio de la Sierra , conocida con los 
nombres de Vista Alegre y Cerro de las 
Peluquillas, de caber aproximadamente 
dos fanegas: linda por Este, con cercado 
de Venancia García; Saliente, Sandalio 
García; Oeste, t ierra de Gregorio N. , ve
cino de Cenicientos y Norte, 1/Orenzo 
Frontal . 

D. Matías Gómez García, como ro tu 
rador de las seis Ancas siguientes, situa
das en el término del Hoyo de Manzana
res. 

1.* Una suerte de t ierra al sitio lla
mado Cerrastillero, de caber cuatro fa
negas de centeno en siembra, l indante 
Este, con término de Colmenar Viejo; Sa
liente cou oarre tera que conduce A dicho 
pueblo; Oeste, con servidumbre de paso 
que existe la tapia a r r iba de la cerca del 
Hoyo y Norte, con cerca de este último 
nombre. 

2 . a Otra al sitio de la Tolla, ocupa la 
la extensión de cuatro fanegas de cento
no en s iembra; linda Este, t ierra de 
Claudio Gómez; Saliente, otra de herede
ros de Benito Vega; Oeste, otra de Víctor 
García Crespo, y Norte, otra de Claudio 
Gómez. 

3 . a Otra al punto llamado Navalvi-
llar, de oaber seis fanegas de centeno en 
s iembra: linda Este y Saliente, con tie
r r a de U. Luis Gutiérrez; Oeste, con otra 
de herederos de Ignacio Crespo, y Norte, 
con otra de Francisco García Mingo. 

4 / Otra en el mismo punto llamado 
Navalvillar, de caber dos fanegas de 
centeno en siembra: linda Este, con eer-
ca de Claudio Gómez; Saliente, t ierra del 
común de vecinos que labra Ventura 
Blasco y Oeste y Norte, con terreno de 
D. Luis Gutiérrez. 

5.* Otra al sitio de Carrasoal de oou 
p a r tres faneges de centeno en siembra: 
l inda Este, con colada del arroyo de Tre-
fa; Saliente, t ierra de herederos de LuU 
Blasco-, Oeste, otra de J u a n a Blasco, j 
Norte, otra de Benito Bernardos. 

Dentro de dichas cinco suertes de tie
r r a no existen servidumbres algunas pu
blicadas ni pr ivadas . 

€ . * T otra t ierra al sitio de Torreci
lla, de ocupar ocho fanegas de centeno 
en siembra, linda Este y Norte, con te
rrenos valdíos del común de «ístos veci
nos; Saliente, t ierra de Victoriano Blas
co, y O., otra de Benigno Blasco, a tra
viesa á esta tierra una vereda de pase 
que conduce al Tejar viejo. 

D. Viotoriano Blasco y Blasco come 
roturador de las seis Ancas siguientes, 
sitas en el expresado término de Hoye 
de Manzanares. 

1.* Una suerte de tierra al sitio del 
Berzal ejo, de caber diez fanegas de cea-
teño en siembra: linda Este, o t ra t ierra 
de Nicolás Blasco; Salieute, otra d e he
rederos de Mariano Blasco; Oeste, t ierra 
de Félix Blasco, y Norte,con cañada Real. 

2.* Otra ídem al sitio de Corrales do 
Santiago, de caber seis fanegas de cente
no en s i embra : linda Esto, terreno de 
Claudio Gómez; Saliente, otro de Fran
cisco García, y Oeste y Norte, cañada 
Real . 

3 * Otra idem al sitio del Pinareje, 
de oaber 10 fanegas de centeno en siem • 
bra; linda Este, con término de Colme
nar Viejo; Saliente, t ierra de herederos 
de Ángel García, y Oeste y Norte, oon te
r reno valdío del común de estos vecinos. 

4.* Otra idem al sitio de Torrecilla 
de caber seis fanegas de centeno en 
s iembra: linda Este, con t ierra que-la
bra Claudio Gómez-, Saliente, huer ta de 
herederos de Galo Blasco; Oeste, t ierra 
de Benigno Blasco, y Norte , con oeroa de 
Torrecil la y t ierra de herederos de P e 
dro Blasco. 

5.* Otra ídem al mismo sitio de To
rrecilla y Fuente de la Reina, de caber 
dos fanegas de centeno en s iembra: linda 
Este, Oeste y Norte , con terreno baldío 
del común de estos vecinos y Saliente, 
t ierrra de herederos de Pedro Blasco. 

b\* Y o t ra idem en ta Oya del Pajar 
de caber siete fanegas de centeno en 
s iembra: l inda Este, Oeste y Norte, con 
terreno baldío del común de estos veci
no.-, y Saliente, t ierra de Claudio Gomes. 



a 
Sábado 9 de Abril de 1898 

Dentro de dichas suertes de tierra no 
existe servidumbre a lguna públiea ni 
pr ivada . 

Lo qne se publica en este periódico 
•Hoial con arreglo a lo prevenido en la 
preci tada disposición legal p a r a qne en 
el improrrogable término de nn mes, a 
contar desde la publicación del presente 

puedan formalizar su oposición A la le

gitimación solicitada, los que se orean 
con derecho á ello haoiendo constar ante 
esta Administración los motivos en que 
se funden la oposioión referida. 

Madrid l . # de Abril de 1898 = E 1 Ad

ministrador de Hacienda, Antonio Al

vare*. 218.—q. 

£ y u n t a m i e i i t o s 
Madrid 

Habiendo sufrido extravio varias car tas de pago, justificantes de depósitos h e 
«bos por industriales perienecientes A la zona del Puente de Toledo, á responder de 
lae cnotas mensuales que se les exij ian, por la representación de los concertados, se 
hace saber por medio del presente , que si en el plazo de tres meses que marca la Ley, 
contados desde el día siguiente al en que aparezca publicado, no se presentará recla
mación alguna, se consideraran anuladas y se procederá á lo que h a y a lugar . 

Los depósitos hechos, soa los que a continuación se expresan: 

л * 0 

P E C H A NÚMERO 
de 

ínter*en-
cióa 

1 MES 
de lai 

1 MES DTA cartas de 
94° 

J a l i o . . . 4 159 

Abr i l . . . . 11 1 2 . 3 3 9 
J a n i o . . . . 4- 1 4 . 7 0 2 
Ja l io . . . 16 71M 
J a l i o . . . . 4 158 
Abr i l . . . . 9 1 2 . 2 2 3 
Agosto. . « 1 . 5 9 2 
A g e n t o .. 4 1 . 5 3 2 

Abril . . . 11 1 2 . 3 4 0 
Abr i l . . . . а 12 .221 
Abri l . . . . 24 12 914 
M a y o . . . . 26 1 4 . 2 0 7 
J U D Í O . . . 25 1 5 . 5 5 6 
Agosto . . 4 1 . 5 3 7 
A b r i l . . . 9 1 2 . 2 2 4 

NO M BE Kb 

Doña Agaatina García 

O. Nicaaio Kimires.. 
Esteban del Rio . . . 

El mismo 
El miamo 
D. Manuel Qonaalez. 

Francisco Caviedes 
Andrés Moreno . . . i 

Anselmo Mendafm. 
Ángel Fernández . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Airares. 

DOMICILIOS 

Carretera de Andaln
eia, 4 3 

Idem, 7 0 
Idem, 53 
Idem, id 
Idem, id 
Idem, 3 2 « . . . 
Idem, 4 
Camino de Camban

ohol, 7 6 
I d e m , 46 
Idem, 7 
Idem, ld 
Idom, id 
Idem, id 
Idem, Id 
Idem, 72 

UNITI 

T O T A L . 

T • TI к 

S*«raJ 

Patti» fallu 

25 25 
6 OH 6 0 8 

17 
or. 

> 

19 61 
9 84 9 84 
8 8 

6 75 6 7 5 
2 4 8 4 ¿4 84 
6 0 82 » 

42 66 
49 69 > 

16 10 
22 15 191 41 

9 8 4 9 84 

342 76 

Importa la precedente relación las expresadas 342 pesetas y 7G céntimos. 
Lo que por disposición del Excmo. 8r. AlcaldePresidente, se anuncia para cono 

oimiento de los interesados. 
Madrid 5 Febrero de 1898.=Francisco Ruano. 

Alpedrete 

Rl dia 17 del aotual, tendrá lugar en 
eeta Tilla desde las diez á las doce de su 
mañana y en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, el arriendo en pública 
•abas ta ¡de los derechos de consumos y 
•as recargos para el próximo aflo econó

mico de 1898 á 99, sobre las espocies de 
carnes y líquidos, con facultad exclusiva 
en las ventas al por menor, todo bajo los 
tipos y condiciones que obran de mani

festó en la Secretar ia de esta Corpo

ración. 

P a r a en el caso de qne no tuviere lu

ga r , alguna subasta por falta de licitado

rea, se anuncia una segunda para el 1.° 
de Mayo próximo, bajo las mismas forma

lidades que se establecen para las pr i 

meras. 
Alpedrete 2 de Abril de 1898. = B I Al

calde, Julián Sadto. 2 1 7 — a. 

Barajas de Madrid 

Queda expuesto al público por el pla

zo de ocho dias en la Secretaria munici

pa l , el padrón industrial de este termino, 
formado en cumplimiento de lo dispues

to e n el Real decreto de 23 de Febrero 
d e 1898. 

Barajas de Madrid 31 de Marzo de 
1898. = El Alcalde, Pablo de Santiago. 

217.— b . 

Chamar t ín de la Rosa 

El apéndice al amillaramiento d e es* 
te térmico municipal formado para el 

próximo ejercicio económico de 1898 á 
99, se halla terminado y expuesto al p ú 

blico, por término de quince dias, con el 
fin de que los contr ibuyentes que hayan 
obtenido alteración puedan examinar le 
y producir las reclamaciones que esti

men convenientes; en la inteligencia de 
que t ranscurr ido dicho periodo no «eran 
atendidas las que se presenten. 

Chamartín de la Rosa 29 de Marzo de 
1898. = El Alcalde, Benigno Palacios. 

217.—c. 
Getafo 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta» 
miento, por término de quince dias, p a r a 
oír reclamaciones, los apéndices al ami

llaramiento formados para las contribu

ciones por rústica y urbana , para el pro* 
ximo ejercicio de 1898 á 99. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Getafe 3 de Abril de 1 8 9 8 . = E 1 Alcal 
de, Aquilino Herrero. 217.—d. 

San Sebast ian d e los Beyes 

El apéndice al amillamiento para el 
próximo ejercicio en este término muni 
cipal, se halla terminado y de manifiesto 
al público en la Secretarla de este Ayun

tamiento, per término de ocho dias, para 
que los contribuyentes se enteren y hagan 
cuantas reclamaciones crean procedentes. 

San Sebastián de los Reyes 3 de Abril 
de 1898.=E1 Alcalde, Hermenegildo Iz 

quierdo. 217.—e. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedienta 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondier.te al ano de ligó к 07, se sacan i pública subasta, por segunda тег, ц>$ 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orde* 

«7 

38 56 

43 

43 

51 Ó7 

i* 

75 tOO 

QO 

юс 

13a 

150 

•59 

toa 

167 179 

.87 

181 

NOMBRES DB LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U I S E S U B A S T A N 

TALORACIOV 

D. Severiano Bravo, una casa en esta población v su calle Real, 
núm. 3: linda entrando derecha, Manuel García Soto; izquier
da, Salu.qiano Bravo y hermanos, y espalda. Huerta de Ma
nuel García Soto 

Doña Gregoria Bravo, una tierra al sitio Arzobispo, de cuatro 
fanegas, de tercera, ó 1.36,96 áreas: linda S., M. y N., D. Za
carías Alonso, y P., Cañada de Merinas 

D. Eustasio Fuentes, una casa calle de Las Covachuelas, nu
mero a: linda derecha, calle de las Fuentes; izquierda, José 
Bravo, y espalda, Santiago Garcia 

D. Martín García, una tierra al sitio el Cementerio, de dos y 
media fanegas, de tercera, u 88*6o áreas: linda S. y M., Enri
que García; P., D. Pablo de la Puerta, y N.. camino del Cal
vario 

D. Agapito Garcia, una tierra al sitio el Roble, de tres fanegas 
de tercera, ó i . oa ' 7 a áreas: linda S., Leandro García. P., 
Cipriano Pascual (herederos); M., Agapito Moreno, y N., Epi 
fanio Mesonero •• 

D. Juan González Martínez, una casa calle de San Sebastián, 
número aa: linda derecha y espalda, otras del mismo, é iz
quierda, solares «« 

D. Mariano González Alarilla, una tierra al sitio Majuelo de 
Cañar, de dos fanegas de tercera, ó 68*48 áreas: linda S., don 
Alfonso Garcia Belandrés; P.. herederos do Tomás González; 
M , Julián Pradera, y N.. Manuel García Soto 

D. Cesáreo Miguel, una casa calle del Este. núm. 3: linda d e 
recha. Martin García; izquierda, herederos de Melchora Cava, 
y espalda, Julián García 

D. Mariano Orche López, una tierra al sitio camino de Cobeña, 
de dos fanegas, de tercera, ó 68*48 áreas: linda S.. Agapito 
Trijueque; P., la carretera; M., D. Zacarías Alonso, y N.. An 
tonio Miguel 

D. Pedro Rajas, una tierra al sitio la Huelga, de tres y media 
fanegas, de tercera, ó i . iQ '84 áreas: linda S„ Larrica, P. y 
M., D. Zacarías Alonso, y N.. Cipriano Acero 

D. Valentín Bravo, una tierra al sitio el Arzobispo, proindivisa 
con Gregoria Bravo, de cuatro fanegas de tercera, ó 1.36*96 
áreas: linda S., M. y N., D. Zacarías Alonso, y P., cañada de 
Merinas 

D. Francisco Fernández, una tierra al sitio camino de Da 
ganzo, de tres fanega* y nueve celemines, de primera, 
1.28*40 áreas: linda S., Marceliano Gallego; M., el mismo; 
P., herederos de Dionisio Andrés, y N.. el camino 

D. José Garcini, una tierra al sitio bajada de los cuernos, de 
una y media fanegas, de tercera, ó 41*36 áreas: lindt S., En
rique Garcia; P., Basiliso de Vargas; M., Petra Gallego, y 
N.. Salustiano Bravo 
? u S e n ' ° ^ a r a a Garcia, una tierra al sitio la Huelga de 

c.nco fanegas, de tercera ó 1 .71^0 áreas: linda S.,el arroyo
P., herederos fe Eloy Ruiz de Quevedo; M., Leonor García 
y rl., Vicente Acero ' 

D. Manuel García Soto, una tierra áí sitióVi Chárcóo* de" 18 Va 
negas de segunda y tercera, ó 6.16*32 áreas: linda S., Ma 
nuel Ruiz de Quevedo y M., Enrique García 

n w • , . ?! . , J * * * " s a r c i a 
L> Mariano López mitad, de una casa calle de Alcalá antes 

Gitanos, num. 15: l,„da derecha Feliciana Sanz. izqu'ierda 
callejón y espalda, so la r . . . . «¿quieroa, 

Doña Juliana López de Maria, una* 'tierra' ai's'iiio' ca'rreterà'de 
rorrejón, de cinco anegas, de tercera, ó | . 7 f a o áreas inda 

533 M 

850 

' •*93 33 

553 55 

*M 35 

555 35 

416 6« 

8*3 S3 

416 <4 

3«o 

850 

i .650 

316 6* 

1.610 64 

4.833 35 

166 06 

1 . 0 6 6 66 

a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 5 de 
>>il de 1898, á las ocho de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 

y el Real decreto de 37 de Agosto de 1893. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orces 

de i$ de Junio de 180-4. 
En Ajalvir á 13 de Marzo de i898. = El Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

204.—m. 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio Que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
industrial correspondiente al año 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por segunda 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

Я U .4 ERO 
de 

orden 

52 3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K S E S U B A S T A N 

D. Laure 

calle de C a n u r r a o » . . ' d e l a Р «Яи«га . , espada , 

VALORACIÓN 

Peie tMCéet i . 

506 60 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 de Abril 
á las once de la mañana, en conformidad 4 lo dispuesto e n la Instrucción y 

c | Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLET IH o n c u L según lo ordenado en la Real orden de 25 
¿r Junio de 1894. 

t oTor re jón á 14 de Marzo de t 8 9 8 . = E l Agente ejecut.To, Vicente Polo. 

304 .—p . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martin de Valdeiglesias 

D. Juan González y Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda: 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
«orrespondiente al año de 189Ó á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez. los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
Jr 

urden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y riHfAS Q U K S B S U B A S T A N 

I . 0 7 7 

I .07S 

1.08a 

I.088 

I ©96 

I . 0 9 9 

I . I 10 

l . l l l 

1.135 

1.136 

1.151 

1.107 

1.109 
691 

1.141 

i . 10a 

».133 

705 

' .141 

» .150 

D. Bernard.no Avellan. huerta y viña de dos hectáreas. 57 área 
y 56 cent.áreas en el Molino Quemado: linda S., Deoíracias 
Rodríguez; M., Lorenzo López. P. y N.. Martin MonedeVo 

J o s é A z n a r » v ' ñ a en Barbellido: linda S. f camino* M 

TAL0RACIÔ1! 

fletta» Céit». 

- _ • o . , camino; .ti. y 
P.. arroyo, y N., Eusebio Agudo J 

D Julián Arias tierra de cuatro fanegasVen^ndrinosaYinda camino M. Melitón Parras, P. y N , Toribio Martín. 
). Anselmo Fernández viña con 900 cepas, en Las Cuestas 

inda S. y N.. Abelardo Aragón Moneda. P.. Félix A f i l a r 
i ? a m Ó ! 1 y Soledad Hermosilla. casa en la calle del Comercio" 

num 34: linda derecha. Plaza del Lucero; izquierda, herede 
ros de D. José Medialdea 

D. Francisco León García, huerta en Nav'álviílar: linda S 
mino; M., Segundo Valdivieso; P., José Hermosilla. y N.. Fran 
cisco García 

D Gregorio Martin Serrano, tierra de dos'fanegas V me"diV,'¿n 
Maranones: linda S.. José Maqueda; M.. José S a c h e z ; P y 
«., Maximo Hermosilla . . 7 

D. José Martin Pérez, huerta y viña de una fanega, en La Fuen 
te de la Teja: linda S.; Domingo Martín; M., camino ancho; 
P., José López, y N , camino estrecho 

D. Francisco Vázquez, viña en La Fuente del Sapo: linda coi 
Manuel Marcos y Melquiades González 

D. Leopoldo Megias, mitad de una viña con 300 olivas y huerta 
linda S., Faustino Lastras, M., herederos de Pablo Alvarez; 
P. y N., camino • 

D. Francisco Llacori y Campo, viña temprana, con a.000 cepas, 
en La Salud: linda S., Esteban Moreno; M., José Jiménez, linda S., Esteban Moreno; 

Fidel Martin, y N., camino 
D. Clemente Mayoral, tierra en Cantarranas: linda con el arro

yo de Tórtolas y Luis Moreno 
D. Blas Muño?., tierra de un celemín, en la Rinconada 
O. Ángel Riesgo, casa en la calle de la Fragua, núm. ó: linda 

derecha, Doroteo Sánchez; izquierda y espalda, Manuel Me 
néndez 

D. León García Sanlillana, tierra de ocho áreas y cuatro centiá 
reas: linda S., Andrea Parras; M., Engracia Trabado, P. ¡ 
N.. camino 

Tierra en el Merino de dos celemines, linda con Ambrosio Al 
varez, José Ramírez, es de Gil Megias 

D. Pantaleón Varea, tierra de 96 áreas, y 59 centiáreas, en Las 
Cogotas: linda S., Manuel Sanroman; M., Benito Serrano; 
P , Dionisio Baqucrizo, y N., camino 

D. Francisco Castro Martín, sexta parte de casa en la calle del 
Convento, núm. 22: linda derecha, Lorenzo Baeza; izquierda, 
Lucas de Castro, y espalda, José Matalobos 

D. Lorenzo Baeza, sexta parte de huerta en La Presa: linda 
S., Lucas de Castro; M., Antonio García; P., Jacinto Rodri
gue* : • • • • • 

D. Rafael González, viña con 700 cepas, en Los Midares: linda 
S., Julián Rodríguez; M., Domingo Ocaña; P., Eulogio Ocaña, 
y N.. Cipriano Haro 

4. »50 

1.150 

200 

1.250 

4 0 0 0 

1.750 

750 

2.250 

700 

12.250 

1.325 

75 
75 

9*5 

750 

55 

333 ao 

" 7 75 

400 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 de Abril 
d« 1898 a l a s once de su mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L B T Í K O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 
á e Junio de 1894. 

En San Martin de Valdeiglesias á 3 de Marro de I 8 Q 8 . = E 1 Agente ejecutivo, Juan 

1 9 4 — j -
González 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

O. Vicente Polo de Avioént. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

l e general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
^n to r i a l , correspondiente al año de 1896 4 97. se sacan á pública subasta, por segunda 
v ez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

HUMERO 
de 

orrfea 

2 2 

4 3 

6 9 

26 

26 

28 

*9 55 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U E S B S U B A S T A N 

Doña Laurea 11.i Ahijón, una tierra en este término y sitio cerro 
Canariejo, de cuatro fanegas y media, ó 1.5**08 áreas: linda 
S., el arroyo; M., el sendero; P., la Iglesia; y N., el c e r r o . . . . 

D. Pedro Ahijón, una tierra al sitio la Crespa, de 11 fanegas y 
media, ó 3.93*76 áreas: linda S.. camino M , Gabriel Ahijón; 
P., el arroyo y N., Jesús Ahijón 

D Mariano Alvarez, una tierra al sitio arroyo de Pezuela. de dos 
fanegas y media, ú 85*60 áreas: linda S., Dámaso Godin 

D. Melitón Caballero, una casa en esta población y su calle Jue 1 
go de Pelota, núm. 4, s.n que consten linderos 

D. Nicolás Fernández, una tierra al sitio Monteviejo,''de 12 fa 
negas, ó 1 to'88 áreas: linda S., o t — J ~ ^--«-

D. Lucio Fernandez, una tierra al siti - o el Naipe, de una fan 
nVSStiS&TSt- a 4 a ' g ° á r . e a s ; , i n d a S • o t r * s de CarbonelC D. Federico Fernández, una tierra al sitio el Fronfa 

ega 
IL. 

de cuatro - v. 11 umai, ae cuatro 
fanegas, ó 1.36*96 áreas: linda S., la cañada; M., Gabriel 
Ahijón; P , el cerro, y N.. Jesús Ahijón • 

Otra al sitio Monte viejo, de cuatro fanegas y un celemín, 
1.30*81 áreas: linda S , camino; M., Agustín Godin; P., ray 
del término de Algete, y N., Mariano Ahijón 

Otra al sitio Cuosta de las uvas, de dos fanegas v tres celemines, 
ó 77*04 áreas: linda S., la cuesta; M., Quevedo; P., Francisco; 
Godines, y N.. Jo<é Pastor 

54 

01 

64 n a 

05 

> « 5 

86 

89 

94 138 

97 

100 

107 

108 

111 

120 

i a 4 

125 

»37 

«38 

«47 

«5i 

15a 

«56 

161 

163 

164 

Otra al sitio Valsero ó Valdelaperra, de fanega y media ó Vt'**6 
^ áreas: linda S , P. y N.. Gregorio García Rui / / . ? ' 5 ' 3 6 

- en jas Charquillas, de nueve fanegas, ó 3.08*16 áreas:' l'in Otra 
da 
y N.. send^r 

Saturio Fernández; M., sendenTdel ReYjal; P."'Godinës 

al sitio Cuesta 

Juego de Pe 

D. Manuel Martínez, una tierra ai sitio Cuesta de Antolin 1 
una fanega ó 34*24 áreas: linda S „ Eulogia López 

Dona Leonarda Manrique, una casa en la calle del J 
Iota, num 1, sin que consten linderos 

lias, de siete fanegas, ó 2,39*68 áreas: linda S 
nell; P. y N.. camino 

D. José Pérez Negro, mitad de una tierra al sitio el Naipe, de 
una fanega, ó 34*24 áreas: linda N.. Saturio Fernández 

D. José Bermejo, mitad de una tierra al sitio las Yunqueruelas, 
una fanega y nueve celemines, ó 59*92 áreas: linda S. y Me
diodía, Dionisio Andrés; P., camino de Montesinos, y N., Dá
maso Godin maso Godin 

Doña Castora Bravo, una tierra áí sitio 1 
y media, ó 1.19*84 áreas: linda á., 
mente, reguero, y N.. tomillar 

a Picaza, de tres fanegas 
acirate; M., camino; Po-

-• Palomar ó Dehesilla 
b r i e r A h K Ó J - r , ? a á u r e a S : , i 0 d a S " ^ rede ros de G briel Ah«,ón; M., heder.co Meco; P., el arroyo, y N , Dolo 
Godin 7 ' J ' u o l o r e s 

Zacarías Díaz, la mitad de una t «.-v,*.,^ i . ,az , la mitad de una tierra en Valmediano. de sie-

^ X l ^ á : e ! , i n d a s ' d a r r o y o : M - « p - G ü d i 

D ' f a A n t a s ^ ^ V ™ l ¡ , - r 7 cVn\o B lVnco /d i c'ua'tro lanegas, ó 1.36*96 áreas: linda M.. senda galiana . . . 
D Luis Fernández, una tierra al sitio las Yunqueruelas, de tres 

D ^ U S l f À « . F

ô

U e A n t e S ' u™t[*rS* «I Vaíde'spino', de"do¡ fane 
B t i t y 8N 4. 8 un e cer ro . . ' • ™ * ^ A h ¡ ^ P ° 

D. Manuel García Soto, una tierra en el alto de San Sebastian, 
de uaa fanega y cuatro celemines, ó 45*64 áreas: linda S y 
M Satuno Fernández; P. y N.. Dámaso G o d i n . . . . J 

D. Mariano González, una tierra al sitio Valdeorillas, de tres fa
negas, ó t.02*72 áreas: linda S. y M., Enrique García Mesa; 
P., Godines y N.. Dámaso Godin 

D. Vicente González, una tierra al sitio las Gallinas, de dos fa 
negas, ó 68*48 áreas; linda S , Saturio Fernández, M , Gabriel 
Ahijón; P. v N., Dámaso Godin 

Doña Matea Godin, una tierra al sitio llano de Valdemagabe, de 
siete fanegas, ó a 39*68 áreas: linda S. y M., Gabriel 
P., sendero de dicho Ahijón; 

¡ j ^ a ; Kemigb Abij*. ; P., A . g „ G a r d , , y n '" Leandro Zl 

D. Lfno Martin, una casa en la calle de las H¿ras, núm. 1; sin 
que consten linderos 
, Lorenzo Meco, una tierra al sitio las Yunqueruelas, de ires 

;a& y media, ó 1,1../8» áreas: linda $., con el a r r o y o . . . . 
cisco Mariscal de la Cruz, una tierra al sitio los Manza-

hws, de dos fanegas y media, ó 85*60 áreas: linda S., Saturio 
Fernández 

D. Luis Muñoz, una tierra al sitio sendero de las Carretas, de 
seis celemines, ó 17 ta áreas: linda S , la cañada, M 

D. 
fanesga 

D. Fran 
nos, de dos fa 

R u U e d e Q u e , e d o ; P., Dámaso G.d ia . y Eloy 
Matías Fer 

D._Sebastián Orche, una 'arra aì'sit'io' Vaid^ía'p'e'rra; dV una* fai 
nega y dos celemines, ó 3 9 ' 9 4 áreas: linda" P., el c 

g ? , Ä ó ? , . 1 1 6 " / 3 1 " i 1 0 ^ - t e s i n o s d f u"a' Vane'-ga y un celemín, ó 37-09 áreas: linda S. y P., J Ü S é P a n é s . . . . . 

TAI.0RAC1-.1P 

l*««etis '.'»••»-

433 ÎS 

4.783 33 

m 33 

453 33 

I . I C O 

116 66 

383 33 

r . 7 1 6 66 

216 66 

150 

866 66 

100 

»93 33 

1.750 

666 66 

S O 

350 

713 33 

2.100 

1.250 

483 53 

383 33 

m 33 

516 66 

150 

283 33 

516 66 

666 66 

n i 33 

433 33 

320 

•33 33 

»33 33 

a 16 66 

300 

100 

http://Bernard.no


4 Sábado » de Abril de 1898 

KÚMKRO 
áe 

• r d e a 

169 

176 

177 

.84 

l86 

I90 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U I SE S U I A S T I R 

D. Julián Pradera, una tierra al sitio Cabeza gorda, de cinco fa
negas, 6 i .71'20 áreas: linda S , el cerro 

D. Casimiro Ramos, una cerca al sitio Dacanzuelo, de seis cele
mines, ó 17*12 áreas: linda S., Simón Carriedo 

D. Bonifacio Ramos, una tierra al sitio los Salsares, de tres fane
gas, ó 1.02*72 áreas: linda M, t Francisco Rodríguez 

D. Isidro Rodríguez, una tierra al sitio Valdcspino, de una tañe 
ga y cuatro celemines, ó 45*64 áreas: linda P., raja del tér 
mino 

D. Faancisco Rodriguez, una tierra al sitio Cabeza gorda, de 
tres fanegas, ó 1 02*72 áreas: linda P., Cándida Amari ta . . . 

D. Urbano Sampelayo, una tierra al sitio la Encina quemada, de 
cinco fanegas, 6 1.71*20 ¿reas: linda S. y M., Quiterio Vargas 

YaLORAClOH 

Pesetas Cenu. 

1.283 33 

200 

283 33 

333 33 

283 33 

633 33 

La subasta se efectuará un la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 5 de Abril 
de 1898, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción T el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L B T M O F K . I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Dayanzo á 13 de Marzo de i8o,8.=El Agente ejecutivo, Vicente Polo. 
204 .—n. 

Providencias judiciales 

audiencias territoriales 
MADRID 

D. José Al mira y Rodríguez, Oficial 
de sala de la Audiencia Terri torial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha dietndo la semen 
el* cuyo encabezamiento y par te dispo
sitiva, son como sigue: 

€Sentencia núm. 47.—En la villa y 
Corte de Madrid A 21 de Marzo do 185)8. 
En el juicio declarat ivo de menor cuan
tía que ante Nos en grado de apelaoión 
pende, procedente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
seguido entre partes: de una, como de
mandante , D. Antonio DabóTorres , veci
no de Crevillente, jornalero, representa
do por el Proourador, D. Felipe Górrlz, 
y defendido por el Letrado D. J u a n Gil 
7 < ¡ómez; y de otra, como demandados 
I). Alfredo Carretero Gómez, y D. Fran
cisco Dabó Torres , respeoto de los que , 
mediante su rebeldía en esta Superiori
dad, se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibunal , sobre tercería 
de dominio. 

Fallamos: Que declarando la compe
tencia del Juzgado de primera instancia 
para conocer de la presente demanda do 
tercería de dominio, debemos también 
declarar y deolaramos haber lugar a la 
misma, y en su consecuencia en t regúen
se A D. Antonio Dabó Tor re s , como de 
su propiedad, los efectos embargados y 
que se reseñan en el beoho tercero de la 
referida demanda-, deolaramos A S Í mismo 
improcedente el abono de danos y per
juicios en ella reclamados, y no hacemos 
especial imposición de costas en ninguna 
de ambas instancias. 

En lo que con esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
se insertará en el Diario de Avisos y Bo-
u r r í s O F I C I A L de la provincia, mediante 
la rebeldía de los demandados , fuere 
conforme la apelada, la confirmamos, y 
cu lo que nó la revocamos. 

T devuélvanse a su tiempo los autos 
al Juzgado de qne proceden, con la c o 
rrespondiente certificación y orden. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Tomás Gudal . = Ildefonso 

López A r a n d n . = Joaquín LópezChicoy. = 
Ramón Barroota. 

Cuya sentencia fué publioada en 21 
de los corrientes. 

Y para que conste y se inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la sala, 
expido la presente con la remisión ne
cesaria que firmo en Madrid á 30 de 
Marzo de 1898.=Ante mí. José Altnira. 

2 l 6 . - g . 

En los autos que siguen Doña María 
Teresa , Dona Gloria y Doña Elena Here-
dia, con los Síndicos del concurso de 
acreedores de la testamentaria de la Du
quesa viuda de Santo lia, sobre alimentos, 
la Sala 2." de la Audiencia Terri torial de 
esta Corte, ha diotado la siguiente provi
dencia. 

«Hágase saber á Doña María Teresa 
Heredia que en el término de diez días , 
apodere nuevo Procurador que la repre 
senté en estos autos ó manifieste si ha de 
designársele de oficio, apercibiéndola que 
de no verificarlo, ademas de pararle el 
perjuicio que haya lugar , continuará la 
tramitación del presente recurso sin su 
intervención y notificándose, por lo que 
a ella respeota, cuantas resoluciones re 
caigan, cu los Estrados del Tr ibuual , y 
la notificación de esta providencia hágase 
la por cédula que se insertará en el 
BoLETfs O F I C I A L de la provincia y Ota 
rio de AVÍSOB de esta Corte. Madrid 29 de 
Marzo de 1898.» 

Y para la pablioaoión en el B O L F . T I K 

O F I C I A L de la provincia, de la presente cé 
dula la expido y o el Oficial de Sala en 
Madrid á 3 0 de Marzo de 1898.=Frauois 
00 Sáuohez Sola. 216 .—j . 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Coman
dante de Infantería, Doctor en Derecho 
civil y Canónico, y J u e z instructor del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente, primero y único edic
to, se cita llama y emplaza á los p a 
dres del recluta para Ultramar, Carlos 
Rodríguez Méndez, para que en el térmi
no de veinte días comparezcan en este 
J u z g a d o , calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo, con objeto de prestar declara-
ración en exhorto procedente del expe 
diente que se instruye en la plaza de la 

Corufia á su citado hijo, por la falta gra
ve de pr imera deserción; aperoibidos que 
de no comparecer en el referido plazo so 
lea seguirán IOB perjuicios A que hal la 
lugar . 

Madrid a i de Marzo de 1898- = E I Se
cretario, Felipe Montero. 

2 1 6 - - p . 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia y de ins t ruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Rodríguez, de unos diez y seis 4 
diez y ocho años, sirviente, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez 
dios, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber una resolución 
dictada en sumario que se instruye con
tra el mismo por hurto-, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuya» 
señas personales son: estatura baja, m o 
reno, barbi lampiño, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 2 3 de Marzo de 1898.= J u a n 
Francisco Ruiz . = El Escribano, J o s é 
M. Torra. 217.—i. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia y de instruooión 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Nemesio Monje y Barajas, hijo de Eulo 
gio y Vicenta, natural de Valladolid, sin 
profesión, instrucción, ni domicilio, de 
catorce años de edad, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de haoerle 
oierta notificación; apercibido que do no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial , procedan á li 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo casta 
ño, ojos pardos , color sano, usa cazadora 
de lana vieja, boina azul, borceguíes d 
becerro blancos, y pantalón de paño 
obscuro, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 28 de Marzo de 1898 .=Juan 
Francisco Ruiz .=EI Escribano, Joaquín 
Fe r r e r . 217.—g. 

D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruo -
ción del distrito delCentrode estaCorte. 

Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
á Francisco Yusón, Agente rec lu tadorde 
quintos, que vivió en la calle de Lava-
pies, núm. -4; Raimundo Quiroga Vaz 
quez, de veinti trés años, natural de Pala
cios de Campo. (Paleucia) cordonero, y 
Vicente García Abejar, natural de Ma

dr id , de treinta y ocho años, soltero, jor-
nalero, que vivió en oalle de Atocha, nu
mero 76, p a r a que en el término do diea 
días, contados desde el siguiente al « a 

qne esta requisitoria se inserte en la Qa. 
ceta de Madrid, comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J n j . 
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de hacerles cierta notificación, 
sin que conste respecto del primero y AL 
timo, otras circunstancias que las expre. 
sadas; aperoibidos que de no verificarlo, 
serán deolarados rebeldes'y les parará el 
perjnício A que hubiere luga t . 

Al mismo tiempo ruego y encargo i 
todas laa Autoridades, y ordeno á ir* 
a g a n t e s d o l a policía judicial , procedan 
A la busoa del expresado sujeto, cuya* 
seflas personales de Raimundo Quiroga 
son: pelo castaño, ojos pardos, nariz re
galar , barba naciente, colorsnno. estatu
ra 1 655 metros, y es de estado soltero, é 
hijo de Mariano y Valentina, y en el caso 
de ser habido, lo.»ongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 30 de Marzo de 1898.=Juan 
Francisco Ruiz .=EI Escribano, Joaquín 
Ferrer . 

217—h. 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Jner. de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la préseme, cito, llamo y emplano 
á D. Luis Fernández Cañedo y Üácjo, hi
jo de D. Manuel y Doña Vicenta, natural 
de Madrid, casado, de treinta y cuatro 
años, abogado, que parece habitaba en la 
callo de J u a n de Mena, núm.5 , para que 
en ol término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con ol objeto de notificarle 
el auto dictado en la causa que contra el 
mismo y o t n se instruye sobre estafa; 
aperoibido que de no verificarlo, serA de
clarado rebelde y le parara el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo k 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageules de la policía judicial , procedan á 
la busoa del expresado sujeto, cuyas se-
fiaa personales y actual domicilio se ig
nora, y en el caso dt- ser habido, lo pongan 
i mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 21 de Marzo de 1898.—José 
Aguilera Meléndez.=EI Escribano, Li
cenciado Manuel Reyes. 

217. - j . 
GETAFE 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. Juez de instruooión de este 
partido como cumplimiento á una carta 
orden de la Exorna. Audiencia provin
cial de Madrid, referente A la causa con
tra Eugenio Blanco Pascual y JuliAn Fer
nandez González, por lesiones, se cita 
al teatigo D. José Romano Viseflo, vecino 
que fué de Tituloia, hoy de paradero ig
norado, para que comparezca en dicha 
Sección sita en el Palacio de Justioia, 
Salesas; el día 19 de Abril próximo A la» 
doce y media de su t a rde , al acto del 
Juicio oral de indicada causa, bajo 1» 
multa de 5 A 50 pesetas. 

* pa ra su inserción en el B U L K T Ü Í 

O K I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Getafo ú 3ü de Marzo do 1898. 
El Escribano, Camilo Garc ía . 
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